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¿Quiénes somos? Contrapartes Con Mujeres Mujeres del Cono Sur 

El 16 y el 17 de septiembre pasados, se realizó el 
Seminario Internacional ñAvances y Asignaturas 
Pendientes en los Derechos Sexuales y 
Reproductivos. Aborto: sus diferentes realidadesò, 
organizado por la Asociación Católicas por el 
Derecho a Decidir. Compartimos aquí imágenes de 
estas jornadas. 

Ver nota completa 

 

Seminario Internacional en imágenes 

Buenos Aires - Argentina: 

 

La omnipresencia de la tierra tiñe el paisaje de un 
inconfundible color ocre. Este año, la falta de lluvia  
intensificó esa paleta de colores que da marco a la 
vida en Invernada Sur. La escases de agua, se 
convierte en un factor determinante en la vida de 
los pobladores y pobladoras. Tener agua para el 
consumo, para la higiene personal, para los 
quehaceres domésticos y para los animales es una 
preocupación constante de los hombres y mujeres 
que habitan la zona.  
María Elena Ovejero, integrante de ñJuntas 
Triunfaremosò explica el proceso de apropiación de 
derechos que transitó junto a sus compañeras de 
grupo, en el interior de Santiago del Estero. 

Ver nota completa 

 

ñLos derechos no se ganan, se 
conquistanò 

Invernada Sur - Argentina 

*Por Estela Díaz 

En general nos gusta resaltar los inventos 
típicamente argentinos por eso si hay uno para 
destacar dentro de los movimientos sociales, sin 
dudas es ñEl encuentro nacional de mujeresò, 
que ya cumplió la mayoría de edad. Este año se 
realizará el número 24 en la provincia norteña de 
Tucumán. 

  Ver nota completa 

 

 

XXIII años de encuentros y ciertos 

desencuentros* 

Encuentro Nacional de Mujeres 

 

Derechos humanos y ciudadanía de las 
mujeres jóvenes Más información 

Dónde está el dinero para las mujeres 
 Más información 

Convocatoria a artistas plásticos 
Más información 

 
Contrapartes del FMS 

Aidé García, es integrante del equipo de Católicas 
por el Derecho a Decidir en México desde el 2000. 
Militante del movimiento feminista de ese país, 
comprometió su trabajo a la promoción  y defensa 
de los derechos de las mujeres, especialmente los 
derechos sexuales y reproductivos, área en la que 
tiene una gran experiencia. 
En el marco de la realización del Seminario 
Internacional que organizo Católicas por el 
Derechos a Decidir- Córdoba, visito Buenos Aires y 
converso con el FMS.  

Ver nota completa 

 

Aborto: una práctica segura en el 
Distrito Federal 

Buenos Aires ï Argentina: 

Asunción - Paraguay: 

Los movimientos feministas 
paraguayos* 

Entrevista realizada por el equipo de Aireana ñGrupo por 
los Derechos de las Lesbianasò 

Ver nota completa 

 

 

ñUN MILLčN PARA LOS 
DERECHOS DE LAS MUJERESò 

Campaña Anual de Búsqueda de 
Fondos: ñTu donaci·n transformaò 

Haga click aquí para más información 

 

El mes en Diarios  
Ver nota completa 

 

Paraguay: 

http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=26&Itemid=36
http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=74&Itemid=54
http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=17&Itemid=30
http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=27&Itemid=41
http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=74&Itemid=54
http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=16&Itemid=29


 
Encuentro Nacional de Mujeres 
 

XXIII años de encuentros y ciertos desencuentros* 
 
*Estela Díaz. Integrante Consejo Directivo del FMS. 
 
En general nos gusta resaltar los inventos típicamente argentinos por eso si hay uno para destacar dentro 
de los movimientos sociales, sin dudas es ñEl encuentro nacional de mujeresò, que ya cumplió la mayoría 
de edad. Este año se realizará el número 24 en la provincia norteña de Tucumán. 
Ésta es la cita anual que agrupa a miles de mujeres de todo el país para renovar un hecho político del 
movimiento de mujeres, que actualiza debates, agendas, disputas y enlaces con la coyuntura internacional, 
regional y local 
 
Desde su origen los encuentros nacionales se definen como auto-convocados, auto-gestivos, horizontales y 
participativos. No hay otras experiencias similares del movimiento de mujeres en otros lugares del mundo. 
Algo de sus características y dinámica recoge el Foro Social Mundial. 
 
Sin estructuras, con una comisión organizadora de la provincia sede del encuentro, que se reúne a sólo 
efecto de garantizar la concreción del mismo, para terminar su función cuando se imprimen las conclusiones 
(de los más de 200 talleres), y se entrega la rendición de gastos. Se garantiza así, que más de diez mil 
mujeres, puedan funcionar tres días en masivos actos de apertura y cierre,  un día y medio en talleres, 
organizados en más de 40 ejes temáticos, que expresan la diversidad y pluralidad de realidades políticas, 
sociales, regionales, etáreas y culturales de las mujeres de nuestro país. 
 
La experiencia política y los debates de estos años, han sido bocanadas de aires para la lucha que cada 
una de nosotras debe dar desde su organización social, política, y desde su lugar de trabajo. Cada año, 
también, se incorporan nuevos temas y se modifican otros.  
 
Como expresión del movimiento social, el encuentro está inmerso, y no podría ser de otro modo, por fuertes 
disputas políticas. La pregunta ¿Cuál es el relato hegemónico de los encuentros?, forma parte constitutiva 
de lo que se renueva cada año. En este sentido se materializan, desde hace por lo menos diez años, dos 
grandes bloques ñpartidariosò, que renuevan la puja por la construcci·n del relato.  
 
Por un lado la iglesia católica, con la conducción de su jerarquía,  entrenan en voces de mujeres las voces 
del patriarcado, de la dominación de la mujer. Mujeres que vienen a negar la razón de ser de estos 
encuentros y la posibilidad del debate. No les interesa conocer a otras mujeres que opinan diferente o saber 
por qué opinan diferente. Tienen un mandato explícito: reforzar el modelo tradicional de mujer, la sumisión 
al varón, y la función central y excluyente de la maternidad, hasta ahora, como amplia minoría. 
 
Por otro, podría parecer paradójico, están los partidos tradicionales de izquierda, que pugnan por llevar a los 
talleres la última consigna partidaria, tal cual la definió su boletín o revista. O tal vez, como en los últimos 
años, cuestionar la "debilidad" de este espacio: porque no resuelve el ñplan de lucha nacionalò. Para ello no 
dudan en intentar romper talleres, actos de apertura, agredir verbal y físicamente a compañeras. 
 
Las que critican la metodología de los encuentros por la falta de decisiones, en algo tienen razón: en ese 
espacio no se resuelve nada. Como su nombre lo indica, no es un partido, ni un sindicato, ni un congreso, ni 
una asamblea. Es un lugar de ENCUENTRO. ¿Para qué? Para eso: para ñen-con-trar-nosò, reconocernos, 
apropiarnos de un lugar de las mujeres. Un territorio diferente, un espacio que es casi un ñno lugarò, si se lo 
piensa desde las lógicas tradicionales: la falta de estructuras, la falta de encuadramiento en los ámbitos 
conocidos; forman parte de su poder resistente, de su continuidad, de sus límites y de su potencialidad. 
 
Esta tensión, que parece cristalizarse y ser cada vez más intensa, lejos de fortalecer los encuentros, parece 
más bien debilitarlos; con el riesgo cierto de abandonar el lugar de experiencia de masas, para devenir en 
un encuentro cada vez más sesgado y sectario. Situación que nos interpela como activismo del movimiento 
de mujeres, en la necesidad de buscar la manera de poner en debate -a fondo- el estado actual y  la 
dinámica de los encuentros. Para pensar, desde su espíritu original, cómo revisar prácticas y  metodologías. 
Tal vez, la relectura del trayecto de los primeros encuentros,  el recorrido de las comisiones de 
ñanticoncepci·n y abortoò hacia la de ñestrategia por el derecho al abortoò, la evolución en el tratamiento de 
otras temáticas, pueden ser iluminadores de un camino más pro-activo por recorrer. Seguir  sin dar cuenta 
del peligro presente, no parece la mejor alternativa. 
 
No todo lo que pasa en el movimiento de mujeres se reduce al encuentro nacional. A veces esta obviedad 
no queda del todo explícita. Está (desde hace cinco años) la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto, la 



Red No a la Trata, las redes de mujeres y organizaciones de base, las redes informativas y de 
comunicación, por nombrar algunas de ellas, seguro hay mucho más.  
El ENM es una oportunidad en la que el activismo (y las miles que por primera vez se acercan a un espacio 
de mujeres) puedan verse, reconocerse, discutir, producir un hecho político innovador, disentir, enojarse, 
reírse, festejar. Esta es su gran vitalidad. El desafío es tener la audacia de polemizar constructivamente 
para seguir enriqueciéndolo, y como hasta la fecha, no volver a casa igual que antes de haber participado.  

 
  Volver 

 
 
 
 
 
Aborto: Una práctica segura en el Distrito Federal 

 
Aidé García, es integrante del equipo de Católicas 
por el Derecho a Decidir en México desde el 2000. 
Militante del movimiento feminista de ese país, 
comprometió su trabajo a la promoción  y defensa de 
los derechos de las mujeres, especialmente los 
derechos sexuales y reproductivos, área en la que 
tiene una gran experiencia laboral.  
Aidé fue una de las disertantes en el  Seminario 
Internacional ñAvances y asignaturas pendientes en 
Derechos sexuales y reproductivos. El aborto: sus 
diferentes realidadesò, organizado por Católicas por 
el Derecho a Decidir- Córdoba, que se realizó los días 
16 y 17 de septiembre pasados en el Senado de la 
Nación.   
Su intervención permitió compartir la experiencia de 
la despenalización del aborto en el Distrito federal; 
tema que retomó en esta charla con el FMS.   
 

 
FMS: -¿Cómo fue el proceso de implementación de los servicios de aborto seguro luego de que se 
aprobara la ley de despenalización de la práctica en el DF? 
Aidé García: -A los dos días que se aprobara la ley que despenalizaba el aborto antes de las doce 
semanas de gestación, el Jefe de Gobierno del DF publicó la ley. Esto quiere decir que a penas entró en 
vigencia la Secretaría de Salud estuvo obligada a dar los servicios de interrupción del embarazo.  
Fue un proceso muy rápido, un día después de que la ley entrara en vigor las mujeres comenzaron a pedir 
el servicio. La Secretaria de Salud debió acelerar la elaboración del protocolo para que las mujeres puedan 
acceder a ese derecho con las garantías de un buen servicio. 
 
FMS: -¿Hubo inconvenientes para el acceso a ese servicio a pesar del reconocimiento legal de ese 
derecho? 
A.G.: -La Secretaría de Salud encontró muchas dificultades en términos de la objeción de conciencia. 
Desde la Secretaria había mucha disposición para brindar los servicios de irrupción del embarazo, 
paralelamente a la elaboración del protocolo, sin embargo muchos hospitales se habían declarado objetores 
de conciencia.  
 
FMS: -¿Se declararon objetores de conciencia a nivel institucional?,  ¿eso es posible legalmente? 
A.G.: - Quisieron hacerlo de manera institucional, pero afortunadamente, en el distrito Federal tenemos una 
Ley de Salud, que contempla la objeción de conciencia de los médicos que, por cuestiones morales o 
religiosas, tengan impedimentos para realizar la interrupción de un embarazo, pero la institución no puede 
negarse a dar los servicios. Además en caso de que esté en riego la vida de la mujer, los médicos objetores 
tienen la obligación de realizar la práctica. Esa es una ventaja. 
 
FMS: -¿Cuál fue el papel de las organizaciones de mujeres en el proceso de implementación de los 
servicios de aborto seguro? 
A.G.: - Las organizaciones de mujeres comenzamos a dar capacitación a los médicos, a las enfermeras, a 
las trabajadoras sociales, para que se sensibilizaran acerca de los contenidos de la ley, de la libertad de 
conciencia y de todos los argumentos que manejamos, principalmente desde Católicas por el Derecho a 
Decidir, para que no tuvieran problemas de conciencia a la hora de interrumpir una gestación. Esto ha sido 

Buenos Aires - Argentina: 

Alejandra  Ciriza, Aidé García y Juan Marcos 
Vaggione, durante el primer panel del Seminario  



un proceso muy largo, si hay médicos objetores se les respeta, pero a ellos no se les permite tener un 
vínculo directo con la paciente que está decidida a realizar la práctica.   
 
FMS: -¿Existen servicios de aborto seguro en todo el distrito o hay centros de salud especializados? 
A.G.: - Algunos hospitales se están especializando en ese servicio.  Hay un centro de salud especializado,  
que sólo se dedica a la interrupción legal de embarazos. Hay además, once centros más que se dedican a 
otros servicios, y además de practican abortos legales, pero las mujeres prefieren los centros 
especializados, que siempre están llenos de gente, hay mucha demanda. Por eso, la Secretaría de Salud 
del DF está preparando dos hospitales más, para que se dediquen sólo a prácticas que tengan que ver con 
la interrupción del embarazo. Este es un gran avance. 
 
FMS: -¿Crees que la despenalización del aborto por sí misma garantiza a las mujeres el ejercicio de 
ese derecho?  
A.G.: - Es muy interesante este proceso. Actualmente, a las mujeres que interrumpen su embarazo no se 
les genera ningún conflicto, gracias al seguimiento que se les da  desde la Secretaría de Salud, porque 
desde la ley  se contempla el acompañamiento de las mujeres en atención social y psicológica, pero 
además en cuestiones de prevención, educación sexual, dotación de anticonceptivos.  
En ese sentido, la ley contempla de manera integral todo el proceso que deben atravesar las mujeres antes 
y después del embarazo, también apuntando a evitar la reincidencia en la práctica de abortos, que existe, 
aunque en un bajo porcentaje. Finalmente, las mujeres están empoderadas, se les reconoce el derecho y 
además son tratadas con dignidad, con calidad y calidez en los hospitales.  
 
FMS: -La posibilidad de que cualquier mujer pueda practicarse un aborto, sin necesidad de esgrimir 
alguna causa, durante las primeras doce semanas de gestación,  existe sólo en el Distrito Federal, 
¿cómo es la situación en el resto de los estados mexicanos? 
A.G.: - En los 22 estados de la República Mexicana hay causales que despenalizan el aborto. Una de ellas 
es por violación, que está contemplada en la mayoría de los estados, en otros se reconocen causales por 
cuestiones de salud, de peligro de vida de la mujer, y en Yucatán, por ejemplo, por cuestiones económicas.  
En todos los Estados, hay por lo menos tres causales que despenalizan el aborto. 
 
FMS: -Durante su exposici·n en el panel ñContexto sociopol²tico de las reformasò habl· de un 
proceso reaccionario que, luego de la despenalización de la práctica en el DF, se generó en los 
estados del interior de la república, ¿cómo es ese proceso? ¿Quiénes son los sectores sociales 
reaccionarios?  
A.G.: - Inmediatamente después de que, en Agosto del 2008, la Suprema corte de Justicia  de la Nación 
declarara la constitucionalidad del aborto, en noviembre de ese mismo año, comenzaron a presentarse 
propuestas que para reformar las constituciones de los estados, principalmente el primer artículo de éstas,  
para reconocer la vida desde la concepción. Esto es una embestida de la Iglesia Católica y los grupos 
conservadores, en alianza con los partidos políticos de los estados, de mayoría panista -partido conservador 
que gobierna el país.  
Estos sectores empezaron a  hacer un juego político para aliarse con el partido PRI. Con las voluntades del 
PAN del PRI, los conservadores, reunían la suma necesaria, en todos los estados, para aprobar las 
reformas constitucionales propuestas. La reacción fue muy rápida, se apoyaron en las fuerzas políticas de 
primer nivel, que son los partidos mayoritarios que gobiernan los estados, con ellos hicieron alianzas para 
presionar y cambiar la voluntad de los diputados que no estaban de acuerdo en apoyar las reformas. Hoy 
hay 16 estados que reconocen la vida desde el momento de la concepción.  
 
FMS: -¿Esas reformas constitucionales invalidan las causales de abortos previamente reconocidas 
por  los estados? 
A.G.- No en lo automático, lo que pasa es que habría que hacer el análisis jurídico en cada caso. En 
algunos casos no hablan de las causales, no las tocan. En otros, si hacen una referencia y aclaran ñesto 
excluye las causales reconocidas en el c·digo penalò. Finalmente estas reformas,  no cancelan, de forma 
automática, las situaciones en que se puede realizar un aborto no punible.  
Es importante que nosotras desde el trabajo que hacemos, rescatemos esas causales, hagamos promoción 
de ellas, para que las mujeres, independientemente de que tengan sus constituciones reformadas,  tengan 
esa alternativa, porque de repente, en el imaginario social, una vez que se conoce que se reformó la 
constitución, se genera la idea de que la interrupción del embarazo queda prohibida. Hay que seguir 
trabajando para que las mujeres conozcan ese derecho. 
 
FMS: -A partir de esta situación, ¿las mujeres del interior viajan al DF para realizarse un aborto en 
condiciones de legalidad?  
A.G.: - Sí, hay datos de esta situación, el 8 % de las mujeres que acceden a este servicio, son del interior y 
existe un trato especial para ellas, en el sentido de que la atención es inmediata y segura para que vuelvan 
a sus estados sin ninguna complicación. Esta es una importante alternativa para las mujeres del interior de 



la república que ven restringidos sus derechos, para que puedan interrumpir su  embarazo en condiciones  
seguras.  
 
FMS: -A dos años de la despenalización del aborto en el distrito Federal, ¿han podido evaluar el 
impacto que esta ley ha tenido en la vida de las mujeres mexicanas? 
A.G.: - Se están haciendo investigaciones muy interesantes sobre las mujeres que están acudiendo a los 
servicios de interrupción del embarazo, se da todo un seguimiento, se realizan entrevistas, para sistematizar 
la experiencia de las mujeres que han interrumpido la gestación en condiciones de legalidad.  Porque esa 
es una visión diferente en términos de cómo una mujer se siente y además cómo fue atendida, que no es lo 
mismo que pensar y cargar con esta estigmatización de la prohibición del pecado y demás cuando ya hay 
una apertura jurídica y social, y que también genera un cambio en el trato que les dan los médicos, que es 
bien diferente cuando la interrupción se realiza en la ilegalidad. Ahora estamos en ese momento de 
investigación y sistematización de lo que está pasando con estas mujeres.  
 
Para más información visite el sitio de Católicas por el Derecho a Decidir México. Haga Click aquí 
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Mantener el fuego del debate. Artemisa Noticias 
ñVan por la reforma de la constituci·nò. Artemisa Noticias 

 

 

Fotogalería: 1) La Dra. Carmen Argibay, ministra de justicia de la Corte suprema de Justicia, en la conferencia de apertura del 
�6�H�P�L�Q�D�U�L�R�� �,�Q�W�H�U�Q�D�F�L�R�Q�D�O�� �³�$�Y�D�Q�F�H�V�� �\�� �$�V�L�J�Q�D�W�X�U�D�V�� �3�H�Q�G�L�H�Q�W�H�V�� �H�Q�� �'�H�U�H�F�K�R�V�� �6�H�[�X�D�O�H�V�� �\�� �5�H�S�U�R�G�X�F�W�L�Y�R�V���� �$�E�R�U�W�R���� �V�X�V�� �G�L�Ierentes 
�U�H�D�O�L�G�D�G�H�V�´�����R�U�J�D�Q�L�]�D�G�R���S�R�U���&�D�W�y�O�L�F�D�V���S�R�U���H�O���'�H�U�H�F�K�R���D���'�H�F�L�G�L�U- Córdoba, exhortó a la sociedad argentina a dar el debate sobre 
el aborto y se llevó todos los aplausos de las y los participantes. 2) La segunda jornada del seminario se inició con el panel 
�³�$�F�F�H�V�R���D���O�D���-�X�V�W�L�F�L�D�´���H�Q���H�O���T�X�H���G�L�V�H�U�W�D�U�R�Q���O�D���'�U�D�����$�G�U�L�D�Q�D���5�R�G�U�t�J�X�H�]�����-�X�H�]�D���G�H���I�D�P�L�O�L�D���G�H���7�X�S�X�Q�J�D�W�R- Mendoza, la Dra. Analía 
Aucía, abogada de CLADEM y la antropóloga María Consuelo Mejía, directora de Católicas por el Derecho a Decidir- 
México. 3) A salón lleno: el salón de conferencia del Hotel Báuen colmado de activistas,  integrantes de organizaciones de 
mujeres y profesionales de distintas disciplinas que, desde diferentes puntos del país, viajaron a Buenos Aires para participar 
del evento. 4) El Dr. Jefferson Dresset, Director de del Servicios de Aborto Legal seguro y Violencia Sexual del Hospital 
Pérola Byington- Brasil, la Directora del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, Dra. Ana Ferraroti y 
Eleonor Faur, Oficial de E�Q�O�D�F�H���G�H�O���)�R�Q�G�R���G�H���3�R�E�O�D�F�L�y�Q���G�H���1�D�F�L�R�Q�H�V���8�Q�L�G�D�V�����S�U�H�V�L�G�L�H�U�R�Q���H�O���S�D�Q�H�O���³�3�R�O�t�W�L�F�D�V���3�~�E�O�L�F�D�V�´�����������(�O��
�J�U�X�S�R���³�/�H�V�E�L�D�Q�D�V���\���I�H�P�L�Q�L�V�W�D�V���S�R�U���O�D���G�H�V�F�U�L�P�L�Q�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���G�H�O���D�E�R�U�W�R�´���G�L�M�R���S�U�H�V�H�Q�W�H���\���G�H�V�S�O�H�J�y���V�X���E�D�Q�G�H�U�D�����H�Q���H�O���U�H�F�L�Q�W�R�������������(l 
cierre: Uno de los momentos más esperados del seminario fue la presentación del libro �³�(�O���D�E�R�U�W�R���H�Q���G�H�E�D�W�H�����D�S�R�U�W�H�V���S�D�U�D���X�Q�D��
�G�L�V�F�X�V�L�y�Q���S�H�Q�G�L�H�Q�W�H�´ de Mariana Carabajal, periodista del diario Página 12 y  radio Nacional. Acompañaron a Mariana en la 
presentación de su libro, la periodista Liliana Hendel, de Canal 13, Yamila Balbuena, de la Casa de la Mujer Azucena Villaflor, 

Marta Alaníz de CDD, Estela Díaz de ADEM Mujereando y  Verónica Marzano, de Lesbianas y Feministas por la 
descriminalización del aborto. 
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